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         Madrid, a fecha de firma 
 

 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

 
 
 
 
 

FÁTIMA MATUTE TERESA 
 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás 
disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación y en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
D I S P O N G O 

 
Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la 

adjudicación del contrato denominado “SUMINISTRO DE LA VACUNA FRENTE A VIRUS 
RESPIRATORIO SINCITIAL PARA LA POBLACIÓN ADULTA, AÑO 2025”, al amparo de lo previsto en 
el artículo 131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo de aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas. 
 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha de 14 de mayo de 2025, ha sido autorizado la 
celebración del contrato y el gasto derivado de dicha contratación por importe de 12.480.000,00 euros 
(4% de IVA incluido), que se imputará a la posición presupuestaria G/313B/27107 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025, con la siguiente distribución de anualidades:  

 

Anualidad Importe 
2025 12.480.000,00 euros 

           

Firmado digitalmente por: MARÍA DE FÁTIMA MATUTE
TERESA - ***4461**
Fecha: 2025.05.14 12:44

Este documento ha sido obtenido del original
que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los
datos personales protegidos 
así como los códigos que permitían el 
acceso al original.


		2025-05-14T14:10:12+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




